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2.5 Auxiliares. 2.5 Auxiliares Administrativos.

3. Grupo de Producción y Tareas
Auxiliares:

3.1 Oficial/Especialista de 1.a 3.1 Oficial de 1.a de oficios varios.
Oficiales de laboratorio.
Especialista de 1.a

Almaceneros.
Conserjes.

3.2 Oficial/Especialista de 2.a 3.2 Oficial de 2.a de oficios varios.
Especialista de 2.a

3.3 Oficial/Especialista de 3.a 3.3 Oficial de 3.a

Especialista de 3.a

Auxiliar de laboratorio.
Pesadores/Basculeros.
Cobradores.
Porteros/Ordenanzas.
Guardas, Serenos, Vigilantes.

3.4 Peones.
3.5 Personal de limpieza de depen-

dencias administrativas y simi-
lares.

3.4 Peones.
3.5 Personal de limpieza.

23384 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 1998, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el registro y posterior publicación del texto del Acuerdo
Marco en materia de derogación de la Reglamentación
Nacional del Trabajo en la Industria de la Panadería,
alcanzado el día 30 de julio de 1998.

Visto el contenido del Acuerdo Marco en materia de derogación de
la Reglamentación Nacional del Trabajo en la Industria de la Panadería,
alcanzado el día 30 de julio de 1998, de una parte, por la Federación
de Alimentación, Bebidas y Tabacos de UGT y la Federación de Alimen-
tación, Bebidas y Tabacos de CC.OO., y, de otra parte, por la Confederación
Española de Organizaciones de Panadería (CEOPAN), en representación
de las partes social y empresarial del sector, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 83.3, en relación con el artículo 90, del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspon-
diente Registro de este centro directivo.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de septiembre de 1998.—La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido.

ACUERDO MARCO EN MATERIA DE DEROGACIÓN DE LA
REGLAMENTACIÓN NACIONAL DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA

DE LA PANADERÍA (ORDEN DE 12 DE JULIO DE 1946)

En Madrid, a 30 de julio de 1998.

REUNIDOS

De una parte, don Sebastián Serena Expósito, interviniendo por la
Federación de Alimentación, Bebidas y Tabacos de UGT; don Ramón Can-
tarero Sotorres, quien interviene por la Federación de Alimentación, Bebi-
das y Tabacos de CC.OO., y don Lorenzo Alonso Sánchez, quien interviene
por la Confederación Española de Organizaciones de Panadería.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Ante la pérdida de vigencia de la Reglamentación Nacional de Trabajo
en la Industria de la Panadería (Orden de 12 de julio de 1946), la Con-
federación Española de Organizaciones de Panadería (CEOPAN), en repre-
sentación empresarial, y las Federaciones de Alimentación, Bebidas y Taba-
cos de UGT y CC.OO., en representación de los trabajadores del sector,
suscriben el presente Acuerdo Marco, con la finalidad de evitar que se

produzcan, como consecuencia de la derogación de la referida Reglamen-
tación, vacíos normativos.

El presente Acuerdo Marco, en los aspectos en él regulados, ya sean
total o parcialmente, tendrá exclusivamente carácter subsidiario con res-
pecto a los Convenios Colectivos existentes, bien sean de ámbito territorial
o de empresa, existiera o no remisión expresa a la Reglamentación Nacional
citada.

Igualmente, el presente Acuerdo Marco regulará las relaciones laborales
en aquellos ámbitos territoriales o de empresa que no tengan Convenio
Colectivo y se vinieran regulando por la mencionada Reglamentación Nacio-
nal de Trabajo en la Industria de la Panadería.

En consonancia con lo anterior, las partes firmantes suscriben el
siguiente Acuerdo, por lo que se propone a la Comisión Consultiva Nacional
de Convenios Colectivos, con el expresado carácter subsidiario, la siguiente
regulación de los aspectos de categorías profesionales, disciplina e ingresos,
ascensos y promociones. Asimismo, se incorpora a este Acuerdo Marco
el laudo arbitral dado en Madrid a 12 de febrero de 1988, por don Alfonso
Morón Merchante, sobre el aspecto de antigüedad. En prueba de confor-
midad, se firma el presente Acuerdo Marco, con carácter supletorio, que
sólo resultará aplicable de forma o manera supletoria a falta de una regu-
lación concreta y específica en los Convenios provinciales, en el lugar
y fecha de su encabezamiento.

Categorías profesionales

Artículo 1. Disposiciones generales.

Las clasificaciones de personal que se establecen en el presente Con-
venio son meramente enunciativas y no suponen la obligación de tener
provistas todas las categorías enumeradas si la necesidad y el volumen
de la empresa no lo requieren.

Artículo 2. Definición de categorías profesionales.

El personal que preste sus servicios en las empresas de panadería
se clasificará, teniendo en cuenta la función que realiza, en los siguientes
grupos:

A) Personal administrativo.
B) Personal de elaboración.
C) Personal complementario.

Dentro de cada uno de estos grupos se establecen las siguientes cate-
gorías:

a) Personal administrativo:

Oficial administrativo: Es el empleado que, bajo las órdenes de la Direc-
ción de la empresa, realiza trabajos de carácter administrativo con ini-
ciativa y responsabilidad.

Auxiliar administrativo: Es el empleado que se dedica a operaciones
elementales administrativas y, en general, a las puramente mecánicas inhe-
rentes al trabajo de la oficina o despacho.

Aprendiz: Es el empleado que, sujeto a la empresa por un contrato
de aprendizaje o formación, realiza tareas simples, colaborando con el
resto del personal administrativo.

b) Personal de elaboración:

Encargado: Es el empleado que, poseyendo los conocimientos técnicos
de elaboración en todas sus fases, y bajo las órdenes de la Dirección de
la empresa, controla y coordina el proceso productivo, colaborando en
su realización y desempeñando las funciones de Jefe de todo el personal
de elaboración y responsabilizándose del control y calidad de los productos.

Oficial de primera: Es el empleado que tiene a su cargo los trabajos
de amasado, de elaboración de las distintas piezas y cocción de las mismas,
cuidando el buen funcionamiento de la maquinaria, así como su limpieza.
Asimismo, verificará la labor de los Auxiliares o aprendices bajo su vigi-
lancia.

Oficial de segunda: Es el empleado cuya función consiste en los mismos
cometidos que el Oficial de primera, con un grado de especialización menor,
colaborando en la limpieza de maquinaria, enseres y utensilios destinados
a la producción.

Auxiliar: Es el empleado, no especializado, que tiene la función de
auxiliar, indistintamente al Oficial de primera y al Oficial de segunda.

Aprendiz: Es el empleado que está ligado en la empresa con un contrato
de aprendizaje o formación, en cuya virtud el empresario se obliga a ense-
ñarle por sí, o por otros, el oficio.
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c) Personal complementario:

Encargado o comercial: Es el empleado que, bajo las órdenes inmediatas
de la Dirección, está al frente de la sección de ventas y comercialización
y dirige la labor del personal de la misma, colaborando en las ventas
y acabados, responsabilizándose de la buena marcha de las mismas y dando
cuenta a la Dirección de las diferentes vicisitudes, así como de las gestiones
de cobro.

Vendedor: Es el empleado que efectúa las ventas y el cobro, así como
el acabado de los diferentes productos que la empresa comercializa, en
todos los centros de trabajo, despachos de pan, puntos de venta, etc.,
que tenga la misma, cuidando de la limpieza y pulcritud de los citados
productos e instalaciones.

Auxiliar: Es el empleado que colabora con el resto del personal com-
plementario en sus funciones y bajo la responsabilidad de cada uno de
ellos.

Aprendiz: Es el empleado que está ligado a la empresa por un contrato
de aprendizaje o formación, realizando tareas simples, colaborando con
el resto del personal complementario.

Mecánico: Es el empleado responsable que cuida del perfecto estado
de funcionamiento, mantenimiento y limpieza de las máquinas e insta-
laciones de la empresa, así como del equipo móvil, realizando las repa-
raciones necesarias de carácter general y verificando las efectuadas por
otros profesionales.

Chófer Repartidor: Es el empleado con el permiso de conducción ade-
cuado que realiza las tareas de reparto, venta y cobro entre los centros
de producción o distribución a los puntos de venta, clientes y demás recep-
tores a los que la empresa comercializa o distribuye sus productos.

Limpiador: Es el empleado que realiza la limpieza del centro de trabajo
y sus dependencias, cuidando de éstas y de su seguridad en ausencia
del resto del personal.

Disciplina

Artículo 1. Carné de manipulador.

Se exigirá a los trabajadores el carné de manipulador en los casos
en que corresponda.

Artículo 2. Faltas.

Las faltas cometidas por los trabajadores al servicio de la empresa
se clasificarán atendiendo a su importancia en leves, graves y muy graves.

Son faltas leves las de puntualidad en breves espacios de tiempo, las
discusiones con los compañeros de trabajo, las faltas de aseo o limpieza,
el no comunicar con antelación, pudiendo hacerlo, la falta de asistencia al
trabajo y cualquier otra de naturaleza análoga.

Se entiende por falta de puntualidad el retraso de más de tres veces
en la entrada al trabajo o si el total de los retrasos totalizan más de treinta
minutos al mes.

Son faltas graves las cometidas contra la disciplina del trabajo o contra
el respeto debido a superiores, compañeros, subordinados, clientes y pro-
veedores, simular la presencia de otro trabajador fichando por él; ausen-
tarse del trabajo sin licencia dentro de la jornada; fingir enfermedad o
pedir permiso alegando causas no existentes y, en general, más de dos
faltas leves dentro del término de tres meses, así como las violaciones
graves de la buena fe contractual. Se considerará falta grave la no uti-
lización de la ropa de trabajo y el incumplimiento de lo dispuesto en
la Reglamentación Técnico-Sanitaria del Pan para el personal.

Son faltas muy graves la falta de puntualidad o asistencia al trabajo
en más de cinco veces en el período de un mes en cuanto a la entrada
al trabajo y en más de tres faltas de asistencia injustificadas en el período
de un mes; el fraude, hurto o robo, tanto a la empresa como a los com-
pañeros de trabajo, clientes y proveedores y cualesquiera otras personas
físicas o jurídicas relacionadas con la actividad de la empresa; los malos
tratos de palabra y obra o falta grave de respeto y consideración a los
jefes o a sus familiares y a los compañeros, subordinados, clientes y pro-
veedores y cualesquiera otras personas físicas relacionadas con la empresa;
la violación de secretos de la empresa; la embriaguez; el consumo de drogas,
el acoso sexual; la inobservancia de las medidas de seguridad e higiene
en el trabajo y, en particular, la carencia del carné de manipulador por
causas imputables al trabajador, habiendo mediado aviso previo de la
empresa, así como la reincidencia en faltas graves dentro del término
de seis meses. Se considerará falta muy grave la no utilización de la ropa
de trabajo y el incumplimiento de lo dispuesto en la Reglamentación Téc-
nico-Sanitaria del Pan para el personal, cuando el incumplimiento de esta
normativa ocasione sanción a la empresa.

Artículo 3. Sanciones.

Las sanciones que procederá imponer en cada caso, según las faltas
cometidas serán las siguientes:

1.o Por faltas leves: Amonestación escrita o suspensión durante un
día de trabajo y sueldo.

2.o Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de dos a quince
días.

3.o Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo por más
de quince días hasta sesenta. Despido.

Para los procedimientos sancionadores se estará a lo dispuesto en
el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 4. Prescripción.

Respecto a los trabajadores, las faltas leves prescribirán a los diez
días; las graves a los veinte días, y las muy graves a los sesenta días,
a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión
y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Ingresos, ascensos y promociones

Artículo 1. Ingresos.

El ingreso del personal de todas las categorías en las empresas se
hará de acuerdo con la legislación vigente en materia de contratación.
Tendrán preferencia para su contratación los trabajadores provistos en
los títulos que, con validez oficial, expidan las escuelas de panadería o
equivalentes.

Artículo 2. Período de prueba.

Podrá concertarse un período de prueba para los nuevos contratados
que en ningún caso podrá exceder de seis meses para los técnicos titulados,
ni de tres meses para los demás trabajadores, excepto para los no cua-
lificados, en cuyo caso la duración máxima será de quince días laborales.

El empresario y el trabajador están, respectivamente, obligados a rea-
lizar las experiencias que constituyen el objeto de la prueba.

Durante el período de prueba, el trabajador tendrá los derechos y obli-
gaciones correspondientes a su categoría profesional y al puesto de trabajo
que desempeñe como si fuera de plantilla, excepto los derivados de la
resolución de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de
cualquiera de las partes durante su transcurso.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el desis-
timiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo
de los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa.

La situación de incapacidad temporal que afecta al trabajador durante
el período de prueba interrumpe el cómputo del mismo siempre que se
produzca acuerdo entre ambas partes.

Artículo 3. Ascensos y promoción.

Para proveer las vacantes que se produzcan en los diversos puestos
de trabajo se seguirá el criterio de combinar la antigüedad con la capacidad,
pudiendo la empresa ocuparlos con personal de nuevo ingreso, de no haber
en aquélla trabajadores capacitados para cubrirlos.

En Madrid a 12 de febrero de 1998. Don Alfonso Morón Merchante,
Inspector de Trabajo y Seguridad Social, actuando como árbitro designado
por el Pleno de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos
en su reunión de 16 de junio de 1997, ha dictado el siguiente laudo arbitral:

En el conflicto derivado del proceso de sustitución negociada de la
derogada Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria de la Pana-
dería, aprobada por Orden de 12 de julio de 1946 («Boletín Oficial del
Estado» del 19). Han sido partes, de un lado, la Confederación Española
de Organizaciones de Panadería, y de otro, la Federación Estatal de Ali-
mentación, Bebidas y Tabacos de la UGT y la Federación Sindical de las
Industrias de Alimentación, Bebidas y Tabacos de CC.OO., en su legal
representación.

Antecedentes de hecho

Primero.—En el marco de las competencias que la disposición tran-
sitoria sexta del Estatuto de los Trabajadores (según redacción dada a
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la misma por la Ley 11/1994, de 19 de mayo) atribuyó a la Comisión
Consultiva Nacional de Convenios Colectivos (CCNCC), con el fin de evitar
que la prevista derogación de las Ordenanzas y Reglamentaciones de Tra-
bajo pudiera producir vacíos normativos, la citada CCNCC, constatando
que no había sido posible un acuerdo en la negociación para la sustitución
de la Reglamentación Nacional de Trabajo de la Industria de Panadería,
convocó a los representantes empresariales y sindicales del sector a suce-
sivas reuniones los días 19 de julio y 16 de diciembre de 1996, al objeto
de invitarles a «finalizar la búsqueda de soluciones que permitieran, desde
el ejercicio pleno de la autonomía colectiva, evitar los vacíos de regulación
que la derogación de dicha Reglamentación pudiera producir».

Segundo.—La Confederación Española de Organizaciones de Panadería
(CEOPAN) se dirigió posteriormente a la CCNCC, señalando que se había
llegado a un acuerdo con la parte sindical en varias materias (categorías
profesionales, normas disciplinarias e ingresos, ascensos y promociones),
y que, resultando imposible llegar a una negociación en lo relativo a la
antigüedad, había decidido solicitar el arbitraje de la Comisión en este
tema concreto.

A fin de tratar esta propuesta, la CCNCC convocó a todas las partes
a una reunión el 16 de junio de 1997. En el acta de la misma se señala
que, «abierta la sesión y tras una sucinta exposición de la situación actual,
la parte promoviente ratifica de manera unánime su solicitud de someter
a arbitraje la discrepancia subsistente en la negociación, centrada en la
antigüedad. No habiendo otras materias que tratar, el señor Presidente
informa a los comparecientes que se someterá al pleno de la CCNCC la
situación formulada, para la designación de árbitro, lo que será notificado
a las partes oportunamente».

Tercero.–En la reunión de 16 de julio de 1997, el pleno de la CCNCC,
en aplicación de lo dispuesto en la disposición transitoria sexta del Estatuto
de los Trabajadores, acordó el sometimiento de la controversia en materia
de antigüedad a un arbitraje, constatando el acuerdo expreso de las partes
a tal efecto, y designando como árbitro a don Alfonso Morón Merchante.

La designación fue notificada a este árbitro mediante comunicación
del Secretario de la Comisión de fecha 29 de julio de 1997.

Cuarto.—Una vez formalizada la aceptación por parte del árbitro desig-
nado, se convocó a las partes empresarial y sindical, mediante escrito
del Secretario de la Comisión de 29 de septiembre de 1998, a una reunión
que tuvo lugar en la sede de la CCNCC, en la tarde del día 6 de octubre
de 1997, y a la que asistieron don Alberto López Méndez-Villamil, en repre-
sentación de CEOPAN; don Cipriano Mesa, de la Federación de Alimen-
tación de UGT, y don Ramón Cantarero de la Federación de Alimentación
de CC.OO.

En dicha reunión, el árbitro solicitó a las partes que, a fin de garantizar
la pureza del procedimiento, dirigieran sendos escritos a la CCNCC mani-
festando su expresa aceptación tanto del arbitraje acordado como de la
designación del árbitro.

Se estableció con claridad, asimismo, que el único objeto de controversia
que se deseaba someter a arbitraje era la retribución económica por anti-
güedad y se acordó por último que, si así lo deseaban, podrían formular
alegaciones por escrito que se presentarían a través de la Secretaría de
la CCNCC en apoyo y fundamento de sus respectivas posturas respecto
a la controversia planteada.

Quinto.—Mediante comunicación de 17 de octubre de 1997, don Ramón
Cantarero, en representación de la Federación Sindical del sector de
CC.OO., manifiesta su aceptación del arbitraje y del ámbito designado por
la Comisión, sin hacer uso de su derecho a formular alegaciones por escrito.

Por comunicación de 25 de noviembre de 1997, don Cipriano Mesa,
en nombre de la Federación Estatal del sector de UGT, manifiesta igual
aceptación, no presentando tampoco alegaciones por escrito.

Por su parte, don Alberto López, mediante escrito de 17 de octubre
de 1997, acepta el arbitraje y la designación de árbitro, formula alegaciones,
que se dan aquí por reproducidas por figurar en el expediente obrante
en la CCNCC, y acompaña certificación del acta de la Junta general de
CEOPAN de 19 de diciembre de 1996, en que se expresa el acuerdo de
la misma sobre el tratamiento a dar al punto de la antigüedad.

Sexto.—Por último, mediante oficio del Secretario de la Comisión Con-
sultiva de 13 de enero de 1998, se convocó a una última reunión a las
partes, que tuvo lugar en la sede de la CCNCC en la tarde del 28 de
enero de 1998, con asistencia de las mismas personas que en la precedente
de 28 de octubre.

En el transcurso de la misma, las partes reiteraron al árbitro designado
sus posturas respectivas, que pueden resumirse en el deseo de la parte
empresarial de congelar la retribución por antigüedad para los contratos
en vigor y suprimida para los nuevos contratos, y en la voluntad de la
parte sindical de mantener la regulación actual en los términos de la Regla-

mentación Nacional de 1946, formulando ambas partes su alegaciones en
apoyo de sus posturas.

Manifestaron, por otra parte, que ha resultado imposible llegar a un
acuerdo sobre la negociación de un Convenio estatal o un Acuerdo marco
nacional que sustituyera en su totalidad a la Reglamentación derogada,
por lo que la negociación colectiva del sector se seguirá realizando en
lo sucesivo en los mismos ámbitos provinciales que hasta esta fecha, limi-
tándose su pretensión a firmar un acuerdo sobre materias concretas (ar-
tículo 83.3 del Estatuto de los Trabajadores) que regule los cuatro temas
que la CCNCC estimó de necesaria regulación.

Habiéndose llegado, según la representación empresarial, a un principio
de acuerdo sobre categorías profesionales, régimen disciplinario e ingresos,
ascensos y promociones (según un texto que el representante de la patronal
aportó a la reunión y que, si bien no fue considerado como definitivo
por la representación sindical, ambas partes se comprometieron a seguir
tratando y concluir en un próximo futuro), resta como único punto de
discrepancia el tema de la antigüedad, en el que consideran insuperables
sus diferencias en el marco de una negociación entre partes y en el que
están conformes en someterse al arbitraje de un tercero.

Consideraciones

Primera.—El presente procedimiento arbitral se encuadra dentro de
las previsiones establecidas en la disposición transitoria sexta del Estatuto
de los Trabajadores, conforme a la redacción de la Ley 11/1994, de 19
de mayo. Tal como ha quedado reflejado en los antecedentes de hecho,
se han respetado los sucesivos trámites que dicha norma establece: La
invitación por la CCNCC a las organizaciones empresariales y sindicales
más representativas para entablar una negociación que evitara los vacíos
de cobertura que la derogación de la Reglamentación de Trabajo pudiera
ocasionar, la conclusión sin acuerdo de ese proceso negociador y, por
último, la decisión del Pleno de la citada Comisión Consultiva de someter
la controversia subsistente a una solución arbitral.

La adecuación al procedimiento queda, si cabe, reforzada por el hecho
de que fueron las propias partes quienes solicitaron este tipo de solución
y, por último, por el refrendo expreso que han dado por escrito al árbitro
designado por la Comisión Consultiva.

Segunda.—La controversia sometida al procedimiento arbitral, a saber,
la regulación que deba darse a los aumentos salariales periódicos por
antigüedad que establecía el artículo 27 de la hoy derogada Reglamentación
Nacional de 1946, es de naturaleza económica y no jurídica.

No se trata en modo alguno de un conflicto sobre la aplicación o inter-
pretación de una norma jurídica preexistente, sino precisamente de relle-
nar el vacío que la desaparición de dicha norma ha producido en las
relaciones laborales del sector. Desaparición que tiene importancia si se
considera que gran parte de los Convenios Colectivos de ámbito provincial
regulaban el tema mediante una remisión expresa al contenido de la Regla-
mentación o se limitaban a reproducir textualmente su contenido:

La controversia ha de solventarse, en consecuencia, apelando al «leal
saber y entender» del árbitro designado, que cuenta con un amplio margen
de discrecionalidad y con la invocación de la equidad como único fun-
damento de su fallo. La relación de estas consideraciones tiene, pues,
como único objetivo ofrecer a las partes explicación sobre las motivaciones
que han conducido al mismo.

Tercera.—La discrepancia sometida a arbitraje se centra en una polé-
mica que, sin ser estrictamente reciente, ocupa en nuestros días un lugar
importante en el mundo de las relaciones laborales y de la negociación
colectiva.

¿Debe suprimirse o, cuando menos, limitarse el derecho a percibir incre-
mentos salariales cuyo devengo esté vinculado al simple transcurso del
tiempo como trabajador de una misma empresa?

El artículo 27 de la derogada Reglamentación de 1946 justificaba expre-
samente estos incrementos salariales como un medio de «fomentar la vin-
culación con la respectiva empresa».

Hoy día parecen más en boga las opiniones de que la promoción eco-
nómica en la empresa debe ir ligada al trabajo desarrollado y no sólo
a una mayor antigüedad del trabajador; de que son inconcebibles los con-
ceptos salariales no conectados a una prestación de trabajo mayor o mejor;
de que la antigüedad tiene un peso excesivo en nuestra estructura salarial;
de que su existencia dificulta la movilidad laboral y es contraria a la
economía y productiva de las empresas y del sistema productivo en su
conjunto; de que no es aceptable que se produzcan grandes diferencias
retributivas entre trabajadores de la misma categoría y función sólo basa-
das en el número de años de permanencia en la misma empresa, y, en
su resumen, de que su simple existencia atenta contra las exigencias de
una economía moderna.
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Esta línea de pensamiento está teniendo acogida en el mundo de la
negociación colectiva y también, aunque tímidamente, en nuestra legis-
lación positiva.

Baste recordar los límites máximos que para la acumulación de incre-
mentos salariales por antigüedad introdujo el artículo 25.2 de la primitiva
redacción —marzo de 1980— de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
o la modesta reglamentación que sobre el tema recoge el artículo 25 de
la última redacción de esta misma Ley —mayo de 1994.

Interesa recordar, no obstante, que tanto el antiguo artículo 23 como
el reciente artículo 25 remiten su regulación concreta a la negociación
colectiva; que el número 2 de esta último contiene una expresa alusión
al reconocimiento de «los derechos adquiridos o en curso de adquisición»,
y, de manera muy especial, que la disposición adicional cuarta del vigente
Estatuto de los Trabajadores recoge la cautela de que «los conceptos retri-
butivos que tuvieran reconocidos los trabajadores... se mantendrán en los
mismos términos que rigieran en este momento hasta que por Convenio
Colectivo se establezca un régimen salarial que conlleve la desaparición
o modificación de dichos conceptos».

Cuarta.—De manera absolutamente congruente con este último criterio,
recientes e importantes Convenios provinciales del sector de la Industria
de Panadería han introducido significativas modificaciones en la retri-
bución de la antigüedad.

El Convenio Colectivo de Barcelona de 24 de enero de 1997 («Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 20 de febrero) dispone con rotun-
didad en su artículo 21.3: «Las partes negociadoras han acordado la supre-
sión con efectos de 1 de enero de 1997 de la promoción económica en
razón de los años de vinculación a la empresa», si bien se establecen algunos
derechos para los trabajadores que lo vinieran percibiendo.

Por su parte, el Convenio de Fábricas de Pan de Madrid de 27 de
noviembre de 1996 («Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» de 19
de diciembre) establece en su artículo 12 restricciones, en cuanto al futuro
devengo del complemento de antigüedad del personal contratado a partir
del 1 de enero de 1996.

En un sector afín a éste, como el de Pastelería, el Acuerdo marco
estatal de 13 de febrero de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de
marzo) dispone en su artículo 21 que los importes percibidos en concepto
de antigüedad pasarán a tener la consideración de complemento personal
no absorbible ni compensable y, como tal, sujeto únicamente al porcentaje
de incremento de los respectivos Convenios Colectivos provinciales.

En cualquier caso, para interpretar el contexto en que se produce este
tipo de acuerdos, interesa sobremanera resaltar que nos hallamos ante
dos Convenios provinciales de contenido exhaustivo, en el sentido de que
disciplinan la totalidad de los aspectos fundamentales de las relaciones
laborales, y de un Acuerdo marco estatal que va más allá de este punto
concreto y recoge importantes acuerdos en otros aspectos laborales.

Quinta.—Estas últimas consideraciones tienen importancia ya que este
árbitro debe valorar no sólo la conveniencia de proceder a un cambio
en la regulación sustancial del concepto de antigüedad, sino, con carácter
previo, preguntarse cuál debe ser el ámbito concreto donde se contemple
la posibilidad de dicha modificación.

Dicho de otra manera, ¿dónde debe encuadrarse una discusión de este
tipo? ¿Debe remitirse, como se ha hecho hasta ahora, a la negociación
colectiva a nivel provincial o cabe realizarlo en una decisión de ámbito
estatal y origen arbitral?

Para responder a estas preguntas debe partirse del concepto mismo
del Convenio Colectivo como medio de composición entre dos grupos o
asociaciones organizadas que expresan intereses contrapuestos. El Con-
venio es reflejo y expresión de un equilibrio entre esos intereses, de un
equilibrio global. Constituye, en consecuencia, un todo orgánico, un con-
junto indivisible que ha de entenderse y aplicarse íntegramente y no ais-
ladamente en cada uno de sus preceptos.

Esta consideración global, o conglobamiento, impide romper la unidad
del Convenio Colectivo, aplicando lo más favorable o rechazando lo más
desfavorable para una de las partes. Así lo reconoce explícitamente el
artículo 3.5 del Estatuto de los Trabajadores al establecer que los conflictos
entre dos normas, estatales o pactadas, se resolverán aplicando la más
favorable en su conjunto.

No parece aceptable, pues, como hace la representación empresarial,
invocar como precedente los Convenios del sector en Barcelona o Madrid
antes examinados. Si bien es cierto que en los mismos se acuerda, o se
concede por parte sindical, una minoración e incluso una desaparición
del concepto retributivo de la antigüedad, no es menos cierto que dicha
cesión se ha alcanzado con toda seguridad en la mesa negocial en com-
pensación de unas contraprestaciones concretas o, de manera más general,
a cambio de una valoración conjunta del contenido del Convenio tan posi-
tiva que hace admisible o tolerable una cesión como ésta.

Tales contraprestaciones pueden ser tanto de contenido económico
(cesión de la antigüedad a cambio de un incremento o revisión salarial
más elevado) como de aspectos de la relación laboral de otra índole, sin
valoración dineraria directa, pero que son también objetos de la acción
sindical (una menor jornada anual, compromisos en materia de estabilidad
del empleo, mejoras en derechos de formación profesional, etc.).

Sexta.—Considera, pues, este árbitro que la decisión a través de esta
vía arbitral de suprimir con carácter generalizado para el sector un con-
cepto salarial concreto hoy existente vendría a romper de una manera
grave el delicado equilibrio alcanzado en los Convenios provinciales.

Por otra parte, aunque la supresión no tuviera efectos inmediatos sobre
los Convenios en vigor, su mera declaración viciaría en su origen toda
la futura negociación colectiva del sector que quedaría gravemente con-
dicionada por una decisión externa a la misma.

La posibilidad de acordar una medida de este tipo sería mayor si lo
sometido a arbitraje fuera una decisión global sobre el contenido completo
de un Convenio estatal, lo que permitiría el establecimiento de contra-
prestaciones de contenido salarial o de otro tipo que compensaran y equi-
libraran la desaparición de la retribución por antigüedad. No obstante,
el carácter limitado del mandato recibido impide por principio la mera
consideración de estos otros posibles ámbitos.

Séptima.—Concluye, pues, este árbitro que la eliminación del concepto
de antigüedad de una manera heterónoma vendría a romper el necesario
equilibrio global de intereses consustancial a la negociación colectiva en
el sector y que dicha eliminación sólo es concebible y alcanzable a través
de los marcos de negociación hoy existentes, es decir, en los Convenios
Colectivos de ámbito provincial.

Se inclina, pues, por el mantenimiento como referente general de la
norma sobre retribución de la antigüedad que establecía la Reglamentación
de 1946 (hoy derogada) que sólo resultará de aplicación de manera suple-
toria en ausencia de una regulación específica del tema en los Convenios
provinciales del sector o, de producirse el caso, en aquellas provincias
que no cuenten con Convenio propio.

A efectos aclaratorios, se recoge una nueva redacción completa del
complemento salarial por antigüedad, que respeta en todos sus extremos
la regulación preexistente. Aunque no es un asunto que forme parte del
arbitraje, sería recomendable que el contenido de este laudo se incorpore
como parte integrante del Acuerdo marco sobre materias concretas que
tienen intención de concluir y suscribir las representaciones empresarial
y sindical.

Por todo lo expuesto, el árbitro designado en el procedimiento ha dedi-
cido dictar el siguiente

LAUDO

1. Los trabajadores del sector de la Industria de la Panadería tendrán
derecho, en concepto de promoción económica, a un complemento salarial
por antigüedad, cuya cuantía, cómputo y condiciones de devengo serán
los siguientes:

a) El complemento por el tiempo de servicios prestados a la misma
empresa consistirá, como máximo, en dos bienios y cuatro quinquenios.

b) El módulo para el cálculo y abono de dicho complemento personal
de antigüedad será el último salario base percibido por el trabajador.

c) La cuantía del complemento será del 5 por 100 para cada bienio
y del 10 por 100 para cada quinquenio.

d) La fecha inicial del cómputo de la antigüedad será la del ingreso
del trabajador en la empresa. Será computable, asimismo, el tiempo de
excedencia forzosa por nombramiento para el desempeño de un cargo
político o sindical, así como en el caso de excedencia por servicio militar
o prestación social sustitutoria.

e) Se computarán estos aumentos en razón de los años de servicio
prestados en la empresa, cualquiera que sea la categoría en que se encuen-
tre encuadrado.

f) Los trabajadores vinculados por contratos de aprendizaje o prác-
ticas o por los nuevos contratos formativos percibirán aumentos por años
de servicio una vez incorporados a la empresa tras la conclusión de dichos
contratos formativos computándose el tiempo en que estuvieron en aquella
situación de formación para su cálculo, conforme al artículo 11 del Estatuto
de los Trabajadores.

g) Los aumentos por años de servicio comenzarán a devengarse a
partir del día 1 del mes siguiente en que se cumpla el bienio o quinquenio.

h) Para el máximo de bienios y quinquenios se tendrá en cuenta los
ya producidos con anterioridad a la entrada en vigor del presente laudo.
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2. Las empresas respetarán las condiciones más beneficiosas que
hubieren pactado individualmente con sus trabajadores o les hubiesen
concedido unilateralmente.

Por el Secretario de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios
Colectivos se procederá a la notificación del presente laudo a las partes,
remitiéndose un ejemplar a la Dirección General de Trabajo del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales para su depósito y registro.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1998.

23385 ORDEN de 21 de septiembre de 1998 por la que se clasifica
y registra la fundación «Solavieya».

Por Orden se clasifica y registra la fundación «Solavieya»:

Vista la escritura de constitución de la fundación «Solavieya», instituida
en Valladolid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Valladolid don Manuel Sagardia Navarro, el 15
de mayo de 1998, con el número 1.690 de su protocolo, por los señores
siguientes: Don Ramón Mateo Martínez, doña María Blanca Josefa Urdiales
de la Fuente, don Saturnino Francisco Lorenzo García, don Juan Carlos
Ontanilla Sandova, don Francisco Silva Rico, don José Antonio Esteban
Baselga, doña María Dolores Monasterio Viani, don José Vidau Argüelles
y don Félix López Iturriaga.

Tercero.—La dotación inicial de la fundación es de 1.000.000 de pesetas,
aportado por los fundadores y depositado en una entidad bancaria a nom-
bre de la Institución.

Cuarto.—El Patronato de la fundación está constituido por los siguientes
miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Ramón Mateo Martínez.
Vicepresidente: Don Francisco Silva Rico.
Secretario: Don José Vidau Argüelles.
Vocales: Doña María Blanca Josefa Urdiales de la Fuente, don Saturnino

Francisco Lorenzo García, don Juan Carlos Ontanilla Sandoval, don José
Antonio Esteban Baselga, doña María Dolores Monasterio Viani y don Félix
López Iturriaga.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Panaderos, 4-6, 1.o, de Valladolid.

Sexto.—El objeto de la fundación queda determinado en el artículo 5
de los Estatutos, en la forma siguiente: «La fundación tiene por objeto
la promoción de iniciativas de carácter social y formativo tendentes al
desarrollo integral de las personas, tanto física como espiritualmente, con
especial atención al sector de la familia, juventud y tercera edad».

La fundación desarrollará sus actividades en todo el territorio del Esta-
do Español.

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de reestructuración de depar-
tamentos ministeriales (artículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre otros,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real
Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por el Real Decre-

to 140/1997, de 31 de enero, por el que se determina la estructura orgánica
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por
la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 27),
dispone la delegación del ejercicio de las competencias, relativos al Pro-
tectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaría Gene-
ral de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen más directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en
su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el
informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,
en relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8 , 9 y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» número 77), en desarrollo en los artículos 36 y 37 de la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, en su artículo 3, establece que se ins-
cribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación
y el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cual-
quier causa, de los miembros del Patronato y otros órganos creados por
los Estatutos. Asimismo, la disposición transitoria única del citado Real
Decreto 384/1996, establece que, en tanto no entre en funcionamiento
el Registro de Fundaciones de competencia estatal, subsistirán los Registros
actualmente existentes.

Quinto.—La fundación persigue fines de interés general de asistencia
social, conforme al artículo 2 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la fundación, descrita en el antecedente de hecho
tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente para
el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar como benéfica de asistencia social a la fundación
«Solavieya».

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 47/0107.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Madrid, 21 de septiembre de 1998.—P. D. (Orden de 26 de mayo de 1996),
la Secretaria general de Asuntos Sociales, Amalia Gómez Gómez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

23386 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 1998, de la Dirección
General de Ganadería, por la que se rectifica la de 22 de
enero de 1998, por la que se aprueba el calendario oficial
de certámenes ganaderos a celebrar durante el presente
año.

La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 17
de marzo de 1998, actualiza y regula los certámenes ganaderos de raza
pura, de carácter nacional e internacional. En su apartado tercero, punto 2,
confiere a la Dirección General de Producción Agraria, hoy Dirección Gene-


